
Instituto Colombiano Agropecuario 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 255 DE 2004 
 

(Febrero 11) 
 

“Por la cual se toman medidas de carácter sanitario para prevenir la introducción a 
Colombia de la influenza aviar”. 

 
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
 
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los decretos 2141 de 
1992, el 1840 de 1994, y la Resolución 447 de 1997 de la Comunidad Andina, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según la información enviada a la Organización Mundial de Sanidad Animal, OIE, 
por el administrador asociado del Animal and plant health inspection service del 
departamento de agricultura de los Estados Unidos USDA-APHIS, se ha presentado un 
foco de influenza aviar en una explotación aviar del Estado de Delaware (Estados 
Unidos); 
 
Que las pruebas diagnósticas realizadas revelaron que la cepa aislada y caracterizada en 
este brote, corresponde a virus, de influenza aviar del subtipo H7; 
 
Que la Resolución 447 de 1997 de la Comunidad Andina “catálogo básico de plagas y 
enfermedades de los animales exóticas a la subregión Andina” prohíbe la importación de 
aves vivas, huevos para incubación y consumo, así como otros productos y subproductos 
de origen aviar procedentes de países afectados por influenza aviar altamente patógena; 
 
Que en Colombia no se han registrado casos de influenza aviar y, por lo tanto, es 
necesario tomar medidas sanitarias necesarias para prevenir el riesgo de introducción de 
esta enfermedad a la avicultura colombiana, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Suspender el ingreso al país de carnes frescas de aves, aves vivas, huevos para 
incubación y consumo, así como otros productos cárnicos de origen aviar procedentes del 
Estado de Delaware (Estados Unidos) y de los demás Estados que resulten afectados por 
esta enfermedad. 
 
ART. 2º—Mantener la suspensión por un término de tres meses (3) calendario, tiempo en 
el cual el ICA evaluará el riesgo de introducción de la enfermedad a Colombia, mediante 
la revisión de la información actualizada. 
 



ART. 3º—Cualquier documento zoosanitario para la importación de carnes frescas de 
aves, aves vivas, huevos para incubación y consumo, así como otros productos cárnicos 
de origen aviar procedentes del Estado de Delaware (Estados Unidos) y de los demás 
Estados que resulten afectados por esta enfermedad, que haya sido expedido antes de la 
fecha de publicación de esta resolución y que no se haya hecho efectivo, quedará 
cancelado inmediatamente. 
 
ART. 4º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 11 de febrero de 2004. 


